
ASISTENTES: 

ENRIQUE CANO PINA  –(Presidente de la Junta Municipal).-

ASCENSION RABADAN ALMANSA-  Asuntos Sociales, ampas,  e IES-

ARTURO ANTONIO  SABALETE MARISCAL – cultura

JOSEFA MARTINEZ PEREZ – consejo escolar) - Ausente

MARIANO DEL CARMEN SOLER MARIN – parques, jardines y deportes

ANTONIO JOSE BOTIA GALIANO

ANTONIO JOSE  GARCIA  MIRETE.- vocal  y portavoz del PSOE

Dª Mª ANTONIA MADRIGAL ARGUDO– Vocal PSOE

D. FRANCISCO J. MUÑOZ RUBIO   – vocal y portavoz del grupo IU-VERDES –

D. JOSE CABALLERO BERNABE – Vocal y portavoz de la AA.VV.

JESUS MATEOS GONZALEZ- (Administrador/Secretario).-

En Puente Tocinos, a las 21’00 horas del martes 16 de diciembre de
2.014, reunidos en el salón de plenos y no habiendo incidencia alguna abre la sesión
ordinaria el Sr. Presidente con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º- Lectura y aprobación, si procede, del acta del pleno ordinario de fecha
10/11/2014).

Se aprueba el acta por unanimidad.

2º.-  Informe del Presidente.

El Sr. Presidente informa del gasto menor de 3.000 €., con una relación
que se les entregó y se dan por informados.

ACTA DEL PLENO  ORDINARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE PUENTE TOCINOS.
   CELEBRADO EL MARTES  16   DE DICIEMBRE DE 2.014



También informa de la instalación de las papeleras que se hablaron en el pleno
anterior, en el Instituto Aljada 5 papeleras, colegio Ramón Gaya otras 5 y que se les ha
pedido que hagan una limpieza diaria por esos aledaños.

Igualmente informa  que ya hay adjudicación de la empresa Urbamesa de la
licitación de la obra de Torre Villescas por algo más de 75.000 €.

El Sr. portavoz de IU-Verdes pregunta sobre el gasto de la Peña la Crilla y Peña
La Morenica, si corresponden a las ayudas que se les aprobaron.

El Sr. presidente contesta que si están en el informe es porque son aparte ya que
las cantidades que se aprueban en Pleno ya no hay que pasarlas, a no ser que pidáis
información sobre ellas.

3ªPropuestas de los grupos políticos y AA.VV.

Propuestas del PSOE
1ª.- El Sr. portavoz del PSOE presenta al Pleno una propuesta con los siguientes
puntos:

1/ Instar al Ayuntamiento de Murcia a que se desarrolle un programa de
actividades en el Museo del Belén durante todo el año, con especial incidencia en el
ámbito educativo.
2/ Promocionar el Museo del Belén de Puente Tocinos dentro y fuera de la Región
como un atractivo turístico de naturaleza cultural y artesanal de la Región de
Murcia.
3/ Establecer sistemas de  participación de la Asociación de Belenistas en la gestión
del Museo del Belén.

El Sr. portavoz de IU-Verdes dice que está de acuerdo en el prologo de la
moción, de hecho el grupo municipal de IU-Verdes  le envió hace más de un mes al
concejal de cultura para que nos diga todas las visitas que se hacen, actividades que se
han realizado y se hacen este año abierto y aún no nos a contestado. Yo voy a votar en
contra porque IU-Verdes no quiere que eso sea un museo solamente, sino que todas las
asociaciones de Puente Tocinos y Murcia puedan participar de la Casa Torre porque es
un centro municipal. Sí estoy de acuerdo con el PSOE, aunque no lo dice claro nosotros
sí, que queremos que esa gestión sea pública y no gestión semiprivada porque  creo que
la Asociación Amigos del Belén tiene mucho que ver en eso.

El Sr. portavoz de la AA.VV dice que la propuesta la vemos interesante para
estudiarla y tenerla presente, por lo tanto había que apoyarla. Coincido con IU-Verdes
que fuera un espacio abierto a colectivos y otras actividades que puedan desarrollarse y
aprovechar que fuera un centro publico y darle a todos espacio para la máxima actividad
social que pueda tener.

El Sr. portavoz del PSOE contesta que esta todo reflejado en el punto 1. En el
punto nº 3 que están los sistemas de participación de la Asociación de Belenista vista en
la gestión, pero el punto nº 1 son actividades de todo tipo.



El Sr. portavoz de la Junta de Gobierno  dice que, nosotros vamos a votar a favor
de los dos primeros puntos y en contra del 3, porque todavía la gestión es directamente
del Ayuntamiento.

El Sr. presidente dice que, la Asociación Amigos del Belén de Puente Tocinos
no pinta nada en la Casa Museo del Belén. Está dirigida por la Concejalía de Cultura y
por el Jefe Museístico Sr. Fernández Delgado. Estamos trabajando para que esto revierta
a la Junta Municipal, ya que nos vemos coartados para fomentar una actividad ahí y de
cualquiera de los muchísimas colectivos que tenemos en Puente Tocinos. En el punto 1
y 2 decimos sí y en el 3 que estamos trabajando.

El Sr. portavoz de IU-Verdes rectifica el sentido del voto. En el punto 1 y 2 vota
aq favor y en el 3 en contra porque quiero que sea totalmente la gestión pública y que
estén todas las asociaciones.

El Sr. presidente dice que estén las asociaciones que realicen actividades
culturales y lo dirija la Junta Municipal.

El Sr. portavoz del PSOE dice que retira el punto nº 3.
Se vota y se aprueba por unanimidad  al retirar el punto nº 3.

Propuestas Junta de Gobierno.
1ª.- El gasto para las actividades de Navidad 2014/2015 por importe de 8.350 € por
el siguiente concepto:
- Montaje del Belén                                        2. 200 €.
- Desmontaje del Belén                                  2. 000 €.
- Luces (Guirnaldas)                                      1. 650 €.
- Juguetes Reyes                                             1. 000 €.
- Reyes Magos con sus Pajes                         1. 500 €

El Sr. portavoz del PSOE  pregunta que, del  desglose hay un punto de la Reyes
Magos y sus Pages 1. 500 €.

El Sr. presidente contesta que es un encargo que se le viene haciendo a la Peña
La Crilla varios años y es por el alquiler de los trajes.

El Sr. portavoz del PSOE dice que cuando se realice la actividad ¿se nos
presentarán las facturas?.

El Sr. presidente dice que cuando se aprueban no se suele pasar, pero si quieres
información de ese gasto lo pides.

El Sr. portavoz de IU-Verdes dice que, esta cantidad luego es más porque echo
de menos el gasto de la vigilancia, publicidad, que nos la pasaríais después y entonces
esta propuesta sube. Yo voy a votar en contra y más cuando tenemos montado un belén
en el Museo del Belén permanentemente y el que quiera ver el belén que vaya a la Casa
Torre y si no que, altruístamente los belenistas que son muy solidarios lo donen y hagan
la vigilancia que tengan que hacer y muestren lo que tengan que mostrar. Hace muchos
años lo montábamos los vecinos con lo que podíamos, porque eran fiestas populares y
no pedíamos dinero público a nadie. Porque hay dinero mío y yo no quiero que se
emplee en esto. Por eso mi voto es en contra como todos los años.

El Sr. portavoz de la AA.VV. dice que a esta propuesta le falta la seguridad,
publicidad, la participación en el pregón de navidad. Saber realmente que va a costar
esto y luego si lleva gastos adicionales. No veo bien que haya 2 belenes expuestos a



menos de 50 metros uno de otro. Porqué no se hace dentro del recinto de la Casa Torre
y al menos esos gastos de luces, vigilancia, etc., se ahorran.

El Sr. Presidente dice que, no tiene nada que ver la Casa Museo del Belén con el
Belén Municipal de Puente Tocinos. En Murcia hay un museo y en iglesias se monta un
belén y en el Palacio Episcopal el Ayuntamiento monta su Belén, como en otros muchos
sitios. En Puente Tocinos, siguiendo con su tradición cultural, la Junta Municipal monta
su Belén con unas dimensiones que no la tiene la Casa de la Torre porque no tiene
espacio. Es un Belén que viene participando muchísimos años en el concurso de la
Asociación de Belenistas y que nos hemos llevado muchísimos premios. Esta Junta
Municipal mientras yo la presida, no va a dejar de montarlo porque es un arraigo
cultural y no voy a dejar a Puente Tocinos sin esto. Los Belenistas, además de que
ceden sus piezas para que se exponga y su custodia, si alguna se rompe la reponen, pero
hay algunas que son invención de los hermanos Roca  y gracias a ellos tenemos
expuesto ese Belén. Es un Belén para verlo todo el mundo, sin entrar en el tema
religioso, porque es algo cultural.

En cuanto a los gastos que no se han relacionado, continua el Sr. presidente, sí
que vendrán. Esto ira cargado en enero-15 y en el siguiente informe os daré los 450 €.,
de dípticos que se han pagado este año. En cuanto a la vigilancia estamos viendo de que
forma podemos rebajar los 1.900 €., del año pasado y se la encargamos a colectivos y le
damos un beneficio. Solo por las noches porque por las mañanas lo hacen unas personas
gratuitamente, por las tardes los colectivos y a partir de las 10 de la noche hasta las 6 de
la mañana hay una o dos personas, que será realizado por los colectivos. Por lo tanto
aparecerán dos gastos, uno los dípticos que serán del 2014 y luego la vigilancia que
facturarán los colectivos.

El Sr. portavoz del PSOE dice que, estamos de acuerdo con la explicación del
Belén como tema cultural y las creencias hay que dejarlas aparte. Yo pregunto por los
regalos de juguetes,  que con 1.000 €., será un detalle y que está garantizado para cada
niño que venga.

El Sr. presidente dice que se dan balones o un juguete. Hemos comprado para
unos 600 niños, como todos los años. Todavía no se ha ido ningún niño que haya venido
a por su juguete sin nada., Para algunos es el único juguete de Reyes que tengan en su
casa.

El Sr. vocal de fiestas dice que a cada niño se le entrega un balón, un juguete,
algo escolar y una golosina.

 Se pasa a la votación con el siguiente resultado:
Votos a favor                     7
Votos en contra                 1
Abstenciones                    0
Se aprueba la propuesta.



4º.- Ruegos y preguntas.
El Sr. portavoz del PSOE  hace unas preguntas al vocal de deportes: En que le

va ayudar la Junta Municipal al torneo juvenil.
El Sr.. vocal de deportes dice que hay 2 torneos, uno juvenil y otro alevín y

desde la Junta Municipal se le va ayudar en todo lo que se pueda y ya se le esta
ayudando a los 2 organizadores. El del día 28 la Junta Municipal lo hará con trofeos,
permisos y colaborando con el grupo de padres que lo están organizando. Y el del 3 y 4
de enero  va aportar todo lo que pueda para que se celebre con toda garantía. Se han
pedido más vestuarios, ambulancia, conserjes.

El Sr. portavoz  del PSOE dice que ambos torneos merecen la pena que se les
ayude y doy mi apoyo.

También pregunta sobre la cantina del campo de fútbol, si habrá para el
torneo, si se tiene previsto abrirse en algún momento.

El Sr. presidente dice que para el torneo se habló de un menú  de 10 €., para los
jugadores y directivos en la Peña la Crilla. Sobre la cantina en el campo de fútbol fue
aprobada en el Pleno 19 de noviembre en el Consejo de Gobierno la licitación de la
cantina, saldrá por Contratación y Patrimonio. A los 8 o 10 días de su aprobación es
publicado en el BORM. Aún no se pueden presentar solicitudes que hay que recoger en
Contratación.  Los que formarán el jurado en este concurso abierto son: El concejal de
Patrimonio o en quien delegue, La Jefa del servicio de Patrimonio o en quien  delegue,
el Jefe Servicio de deportes o en quien delegue.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 22’10 H., del día de la fecha.


